
309#

Edición impresa ISSN 1852-5016
Edición digital ISSN 1852-6934

Publicación de aparición mensual - Año XVI - Vol. 309 - Febrero 2024 - Distribución por suscripción

Espacio “Garden Coworking” 
Ituzaingó 270 - Piso 7 - Torre Garden

Córdoba Capital
 351 772 8472  l  informes@actualidadjuridica.com.ar 

 351 789 5588  l  administracion@actualidadjuridica.com.ar 
www.actualidadjuridica.com.ar

RECURSO EXTRAORDINARIO FEDERAL. Causales. CUESTIÓN
FEDERAL (art. 14, inc. 3, ley 48). Precisiones.
DESPIDO DISCRIMINATORIO. Configuración. MOTIVOS SINDICALES.
PRUEBA. Reglas. Doctrina de la CSJN in re "Pellicori" y "Varela".
MODIFICACIÓN DEL LUGAR DE TRABAJO. TRASLADO A OTRA
SEDE. Ius variandi abusivo. Configuración.
CSJN

DOCTRINA

Las implicancias de las modificaciones del Decreto de
necesidad y urgencia 70/23 en la presunción de existencia
de contrato de trabajo.

Por Matías Castellano

ACCIDENTES Y ENFERMEDADES DEL TRABAJO.
ANTECEDENTES MÉDICOS DEL TRABAJADOR.
Relevancia. DECLARACIÓN JURADA, EXÁMENES
PREOCUPACIONALES: apto relativo. Relevancia.
RELATO DE LOS HECHOS AL PERITO MÉDICO
OFICIAL. Relevancia. MALA FE DEL TRABAJADOR.
Consecuencias. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN.
TSJ Córdoba, Sala Laboral



Edición impresa ISSN 1852-5016
Edición digital ISSN 1852-6934

Coordinadora (ad honorem)
María Belén del Valle

Selección y reseña de fallos
(ad honorem)

Alicia del Valle Alovero
Tomás Enrique Sueldo

Comité Académico (ad honorem)
Raúl E.  Altamira Gigena †

César Arese
Jorge J. Sappia
Carlos A. Toselli

Gabriel Tosto
Luis E. Rubio

                               
Colaboradores (ad honorem)

Nancy N. El Hay
Santiago Moreno

Andrea García Vior
P. Verónica Demarchi

Enrique Rolón
Julián Daghero

Federico Provensale
Pablo Pecchio

Carolina Vera Ocampo 
Marcela Pages

Esta es una publicación editada y distribuida
en forma exclusiva por 

Editorial Nuevo Enfoque SAS
Administración y Ventas: Ituzaingó 270, piso 7,  

Torre Garden, B° Centro, Córdoba capital, 5000  
(Espacio “Garden Coworking”)

Whatsapp 351 772 8472

E-mail: editorial@actualidadjuridica.com.ar

Registro de la Propiedad Intelectual Nº 249128
Edición impresa ISSN 1852-5016
Edición digital ISSN 1852-6934

Por sugerencias y/o reclamos contactarse a 
informes@actualidadjuridica.com.ar

Corrección: Lic. Sebastián Sigifredo

Esta revista se terminó de imprimir en 
Encuadernaciones La Docta, Gavilán 250, 

Córdoba, 5004, en el mes de febrero de 2024

Los fallos publicados en esta revista pueden es-
tar o no sujetos a recursos tanto nacionales como 
provinciales. Su publicación tiene como único fin 
dar a conocer el criterio doctrinario seguido por 
cada tribunal. Las opiniones vertidas en las notas 
firmadas son responsabilidad de sus autores, las 
que no necesariamente reflejan la opinión del edi-
tor responsable. Se prohíbe la reproducción total 
o parcial del contenido sin expresa autorización y 
cita de fuente.

DOCTRINA

Las implicancias de las modificaciones del Decreto de 
necesidad y urgencia 70/23 en la presunción de exis-
tencia de contrato de trabajo ............................B 6129
Por Matias Castellano

JURISPRUDENCIA

RECURSO EXTRAORDINARIO FEDERAL. Causa-
les. CUESTIÓN FEDERAL (art. 14, inc. 3, ley 48). 
Precisiones. 
DESPIDO DISCRIMINATORIO. Configuración. MOTI-
VOS SINDICALES. PRUEBA. Reglas. Doctrina de la 
CSJN in re “Pellicori” y “Varela”. MODIFICACIÓN DEL 
LUGAR DE TRABAJO. TRASLADO A OTRA SEDE. 
Ius variandi abusivo. Configuración.  ................B 6137
CSJN

EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO.
MUTUO ACUERDO (art. 241, LCT) RETIRO VOLUN-
TARIO. Conocimiento de los rubros integrantes del 
acuerdo. DIFERENCIAS SALARIALES. INCLUSIÓN 
DEL SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO. Improce-
dencia.  .............................................................B 6144
TSJ Córdoba, Sala Laboral

ACCIDENTES Y ENFERMEDADES DEL TRABAJO.
ANTECEDENTES MÉDICOS DEL TRABAJADOR. 
Relevancia. DECLARACIÓN JURADA, EXÁMENES 



PREOCUPACIONALES: apto relativo. Relevancia. 
RELATO DE LOS HECHOS AL PERITO MÉDICO 
OFICIAL. Relevancia. MALA FE DEL TRABAJADOR. 
Consecuencias. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN.  ...........................................B 6147
TSJ Córdoba, Sala Laboral

RELACIÓN DE DEPENDENCIA. Existencia. CON-
TRATO ASOCIATIVO DE EXPLOTACIÓN TAMBE-
RA (ley 25169). Tambero mediero. Improcedencia. 
INEXISTENCIA DE HOMOLOGACIÓN JUDICIAL DEL 
CONTRATO. Relevancia. TRABAJADOR ANALFABE-
TO. Relevancia. Inexistencia de igualdad. RENUNCIA 
(art. 240, LCT). Invalidez. PRESUNCIÓN DEL ART. 23 
DE LA LCT. Operatividad. TRABAJADOR AGRARIO 
PERMANENTE (ley 26727).  ............................B 6150
TSJ Córdoba, Sala Laboral

RECURSO DE CASACIÓN. Requisitos. SENTENCIA 
DEFINITIVA (art. 98, CPT). Precisiones. GRAVAMEN 
IRREPARABLE. Equiparación en el caso concreto. 
MEDIDAS PRECAUTORIAS. EMBARGO SOBRE DE-
RECHOS POSESORIOS. Ausencia de inscripción re-
gistral. PROHIBICIÓN DE INNOVAR (art. 483, CPCC). 
Procedencia.  ....................................................B 6155
TSJ Córdoba, Sala Laboral

ACCIDENTE DE TRABAJO. 
RESPONSABILIDAD CIVIL DEL EMPLEADOR. Pro-
cedencia. FACTOR DE ATRIBUCIÓN OBJETIVO. 
COSA RIESGOSA (art. 1113, CC). EQUIPARACIÓN 
DE LA BICICLETA AL AUTOMOTOR. Precisiones. 
EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD. CULPA DE UN 
TERCERO. Ajenidad. Inexistencia.  .................B 6157
TSJ Córdoba, Sala Laboral

ACCIDENTES Y ENFERMEDADES DEL TRABAJO.
DICTAMEN DE LA COMISIÓN MÉDICA. Revisión. 
DEMANDA JUDICIAL. Naturaleza. 
PRIMERA MANIFESTACIÓN INVALIDANTE. De-
terminación (art. 13, inc. 1, LRT). ASEGURADORA 
OBLIGADA (art. 18, inc. 1º, Dec. 334/96). Inaplicabi-
lidad de la norma reglamentaria. EXTENSIÓN DE LA 
COBERTURA. Hecho generador de responsabilidad. 
Supuestos. EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN. Impro-
cedencia. ENFERMEDADES PROFESIONALES. De-
terioro en el organismo por el paso del tiempo. RES-
PONSABILIDAD INDEMNIZATORIA. Alcance. NEXO 
DE CAUSALIDAD. Valoración. PREVENCIÓN. Obli-
gaciones de las aseguradoras. PRESTACIÓN DINE-
RARIA. DNU 669/19. Aplicación temporal. INGRESO 
BASE MENSUAL (art. 12, inc. 2, ley 27348). TASA DE 
VARIACIÓN DEL RIPTE. Reformas introducidas por 
Resoluciones 1039/19 y 332/2023. Inconstitucionali-
dad. INTERPRETACIÓN NORMATIVA. Finalidad (art. 
2, CCyCN). AJUSTE DE INGRESO BASE MENSUAL. 

Precisiones. INTERÉS MORATORIO (art. 12, inc. 3, 
ley 27348). Inconsistencia para el caso concreto.  
..........................................................................B 6163
Cám. Trabajo Córdoba, Sala I

REMUNERACIONES. PAGO. CARGA DE LA PRUE-
BA. Pauta de interpretación (art. 9, LCT). Tutela del 
trabajador (art. 138 y siguientes de la LCT). TRANS-
FERENCIAS BANCARIAS (art. 125). Precisiones. RE-
CIBOS DE HABERES. Requisitos. Eficacia probatoria 
(arts. 140 y 141). Facultades del juez (art. 142).   
..........................................................................B 6177
Cám. Trabajo Córdoba, Sala I

EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO. 
MUTUO ACUERDO (art. 241, LCT). Interpretación 
restrictiva. VOLUNTAD EXPRESA. Inexistencia. 
ABANDONO. Improcedencia. PAGO DE APORTES Y 
CONTRIBUCIONES. Reglas de la experiencia. Rele-
vancia. DESPIDO INDIRECTO. Injuria. NEGATIVA DE 
VIGENCIA DEL CONTRATO. Entidad. 
TRANSFERENCIA DE ESTABLECIMIENTO (art. 225, 
ib.). FRAUDE (art. 14). Alcance. FECHA DE INGRE-
SO. Precisiones. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 
Procedencia. CATEGORÍA. TAREAS JERÁRQUICAS. 
Prueba. Testimonial. Precisiones. REMUNERACIÓN. 
Determinación (art. 114). Parámetros. 
INCREMENTOS INDEMNIZATORIOS. Despido a 
causa del pedido de registración (art. 15, LNE). Pre-
sunción legal. Improcedencia. AGRAVAMIENTO ART. 
2 LEY 25323. Facultades para morigerar. Razones del 
empleador para litigar. Improcedencia. 
CERTIFICACIÓN DE REMUNERACIONES Y SERVI-
CIOS (art. 80, LCT). ENTREGA. Procedencia. MULTA. 
Renuencia. Improcedencia. 
EXTENSIÓN DE LA RESPONSABLIDAD A LOS SO-
CIOS (art. 54, LSC). Irregularidades en la registración. 
Procedencia.  ....................................................B 6183
Cám. Trabajo Córdoba, Sala IV

DEMANDA LABORAL. Defectos. PLANTEO EN ALE-
GATOS. Extemporaneidad (art. 46 CPT).
RELACIÓN DE DEPENDENCIA. Existencia. PRE-
SUNCIÓN DEL ART. 23 DE LA LCT. DESARTICU-
LACIÓN. Carga probatoria. REPARTO Y VENTA DE 
BEBIDAS. PROPIEDAD DEL VEHÍCULO. Relevancia. 
DEPENDENCIA ECONÓMICA. Fijación del precio. 
FACULTADES DE ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
(art. 64 y 65, LCT). DESPIDO INDIRECTO. Negativa 
del vínculo. Clandestinidad. Procedencia. DESPIDO 
VERBAL. Precisiones. 
CERTIFICACIÓN DE REMUNERACIONES Y SER-
VICIOS (art. 80, LCT). Entrega. Obligación principal. 
MULTA. Improcedencia.  ..................................B 6198
Cám. Trabajo Córdoba, Sala V




